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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL.- Quito, D. M, 11
de septiembre de 2017, a las 09h05.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1441-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Jaime Patricio Solines
Coronel, presidente ejecutivo de la compañía CONSTRUIR FUTURO SA.
CONFUTURO, en contra de la sentencia de 7 de agosto del 2012, dictada por la
Sala Temporal de lo Civil de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio
ordinario por nulidad de laudo arbitral N.° 292-2007, previo al conocimiento y
resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 1441-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en laciudad de Quito, a los quince días del mes de
septiembre de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la Providencia
de 11 de septiembre del 2017, a los señores: Jaime Patricio Solines Coronel,
presidente ejecutivo de la compañía CONSTRUIR FUTURO S.A. CONFUTURO,
enlacasilla constitucional 289 yjudicial 3923, através delos correos electrónicos:
acorralb@corralabogados.ee; jcepedacassola@liotmail.com; a Patricio Yépez
Maldonado, gerente y representante legal de la compañía "CONFUTURO" en la
casilla constitucional 1231 y judicial 3445, a través de los correos electrónicos:
ivan@nolivosespinosa.com; ana lucia r@nolivosespinosa.com;
estudiofalconi@falconipuig-gve.com; a los Jueces de la Sala Temporal
Especializada Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia en la casilla
constitucional 680, a través del correo electrónico:
iuanparedesfernandez@gmail.com; y, al Procurador General del Estado en la
casilla constitucional 18; conforme consta de los documentos adjuntos. - Lo
certifico. -
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José Jara

De:

Enviado el:

Para:

CC:

Asunto:

Datos adjuntos:

José Jara

viernes, 15 de septiembre de 2017 15:43
'acorralb@corralabogados.ec'; jcepedacassola@hotmail.com'
'ivan@nolivosespinosa.com'; 'ana_lucia_r@nolivosespinosa.com';
'estudiofalconi@falconipuig-gye.com'; 'juanparedesfernandez@gmail.com'
NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DENTRO DE LA
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN 1441-12-EP
1441-12-EP-PROV.pdf
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GUÍA DE CASILLAS JUDICIALES No. 0547

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

MARLON RONALD

ALBÁN ZÚÑIGA
5720 0867-13-EP

PROV. DE 11 DE

SEPTIEMBRE DEL

2017

JAIME PATRICIO

SOLINES CORONEL,
PRESIDENTE

EJECUTIVO DE LA

COMPAÑÍA CONSTRUIR
FUTURO S.A.

CONFUTURO

3923

1441-12-EP
PROV. DE 11 DE

SEPTIEMBRE DEL

2017

PATRICIO YÉPEZ
MALDONADO, GERENTE

Y REPRESENTANTE

LEGAL DE LA COMPAÑÍA
"CONFUTURO"

3445

NÉSTOR MANUEL TAPIA

BOLAÑOS
5082

0798-13-EP PROV. DE 11 DE

SEPTIEMBRE DEL

1 2017

Total de Boletas: (04) CUATRO
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www.corteconstitucional.gob.ee

QUITO, D.M., 15 de septiembre del 2.017
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email: comunn 3Cion(gjcce.goo.ee
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GUÍA DE CASILLAS CONSTITUCIONALES No. 0480

ACTOR

MARLON RONALD
ALBÁN ZÜÑIGA

JAIME PATRICIO
SOLINES CORONEL,

PRESIDENTE
EJECUTIVO DE LA

COMPAÑÍA CONSTRUIR
FUTURO S.A.

CONFUTURO
PATRICIO YÉPEZ

MALDONADO, GERENTE
Y REPRESENTANTE

LEGAL DE LACOMPAÑÍA
XONFUTURO"

MINISTERIO DE
TRABAJO

CASILLA

CONSTIT

UCIOHAL

472

289

1231

436

Total de Boletas: (11) ONCE

www.corteconstitucional.gob.ee

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

JUECES DE LA SALA
ESPECIALIZADA

PENAL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE
JUSTICIA DEL

GUAYAS

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

JUECES DE LA SALA
TEMPORAL

ESPECIALIZADA CIVIL
Y MERCANTIL DE LA
CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

JUECES DE LA SALA
ESPECIALIZADA

PENAL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE

PICHINCHA

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

074

680

018

680

018

680

018

NRO. DE

CASO

0867- 13EP

1441-12-EP

0798-13-EP

FECHA DE RESO.
SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

PROV. DE 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2017

PROV. DE 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2017

PROV.DE 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2017

QUITO, D.M., 15de septiembre del 2.017

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(trente al parque bl Arbolito) • lelts. (593-2) 394-1800

email: comunicac-ioniS/ca '—

Quito - tcuador


